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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

8m Ẑ r asoza, en la Administración dei Bo» 
tari*, sita en la Imprenta de la Gasa-Hospicio 

Misericordia.
Ua Buecripciones de fuera podrán hacerse 

r«mlüendo su importe en libranxa del Tesoro 
tetra de fácil cobro.
81 pafro de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

*1 Regente de dicha Imprente,

30 PESETAS AL á80.-EXTRANJERO 46

Los edictos y anuncios obligados al > ago Je 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que ae reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará loa números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 16 céntimos de peseta ca* 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
ternin V68?11"/?? en 1* laias adyacentes, Canarias y 
v.u,*.4<" 1* Afrlca ’^oto“ á legislación penlnsulcr,á los 
eosa (cóSgo^Tvir"^0 gaCjÓ * 8n ®naa U° 86 d,8.Pa8Íes« &tri 
•J*? ^Posiciones del Gobierno son obligatorlae para lacapf- 
le.a" Provlncia desde que so publican oficialmente en ella, y 
nrn»? cuatro días después para los demás pueblos de la misma
Provjac|a (Ley de 8 de Noviembre de 1881.) '

InmedlataiDente que los Bros. Alcaldes y Secretarlos reciban 
ente Bot .bt ík, dispondrán que se fijé un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del signlente.

Losares. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, da conservar los números de este Bol bt ín, coleccionados 
oruouadnmente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre. ,•

PARTEPFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 24 Septiembre 1902.)

2 SECULON SEGUN DA *

GOEIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
;, Minas. '

No habieúdo oümplido D. Bienvenido Viñuales 
cou lo que dispoue el ai t; 56del: reglamento de 24

Junio de 1868,-relativo á la entrega del papel de 
Pagos al Estado por reintegro del timbre del título 

propiedad y derechos.de pertenencias demaroa- 
(las de la mina de hierro titulada “La Union“, sita 
en término de Epila y Nigüéllarhe resuelto deola- 
rar cancelado el expediente de referencia y franco 
y registrable el terreno de aquélla.

Lo que he dispuesto anunciar en este periódico 
ofioiul para conocimiento del público.

Zaragoza 24 de Septiembre de 1902.—El Gober- 
llador, Lorenzo Moneada.

. SECCION QUINTA
COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

Ll Comisario de Guerra, Interventor de Subsisten
cias de esta plaza,

Hace saber: Que el día 3 de Octubre, á las 
once en punto de dicho día, se celebrará público 
concurso en ' la Factoría de Subsistencias de esta 
capital, con objeto de verificar la compra de paja 
de pienso con destino al servicio de la misma, bajo 
las bases y condiciones que en las Oficinas de este 
Establecimiento estarán de manifiesto todos los 
días laborables de nueve á trece; debiendo presen
tar en dicho acto muestras y precios de los men
cionados artículos.

Zaragoza 24 de Septiembre de 1902.—Anto- 
nino Mur.

El Comisario de Guerra, Interventor de Utensilios 
de esta plaza,
Hace saber: Que el día 4 del mes de Octubre 

próximo, á las once de la mañana, se celebrará pú
blico concurso en la Factoría de Utensilios de es
ta capital, situada en la calle de la Viola, número 
10, con objeto de verificar la compra de carbón 
vegetal, petróleo, lefia de olivo y jabón con destino 
al servicio de la misma, bajo las bases y condicio
nes que en las oficinas de este Establecimiento es. 
taran de manifiesto todos los días laborables, de 
nueve de la mañana á una de la tarde, debiendo 
presentar en dicho acto muestras y precios de los 
mencionados artículos.

Zaragoza 24 de Septiembre de 1902,—Auto- 
nino Mur.

M.C.D. 2022
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ¡239

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES

Distrito Forestal de Zaragoza.
Pli ego decondiciones que ha de servir de base para 

los aprovechamientos de leñas vecinales, autoriza
das para esta provincia y consignadas en el Plan 
general aprobado por Real ortlen en 4 de los co
rrientes.
1 .a No  podrá darse principio al aprovechamien

to sin que obre en poder del Ayuntamiento conce
sionario la licencia expedida por el Ingeniero Jefe 
del Distrito, sin que se haga antes la entrega del 
sitio que comprende el aprovechamiento y 200 
metros alrededor, por el empleado del ramo que el 
Distrito designe, y sin que por el empleado que 
haga la entrega se establezcan los modelos que de
ben servir en la marcha del aprovechamiento.

2 .a Para obtener dicha licencia es preciso pre
sentar en la oficina del Distrito la carta de pago 
que acredite haber ingresado en la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia el 10 por 100 del im
porte de tasación que se consigna en el siguiente 
estado.

3 .a De la entrega se levantará acta firmada por 
la Comisión del Ayuntamiento que se nombre al 
efecto, el Capataz de la comarca y el guarda local 
del monte, especificándose en ella cuantas noveda
des se observen en el terreno que comprende el 
disfrute, y 200 metros más alrededor y además el 
número de árboles ó rodales que se hayan estable
cido de modelos, á cuyos árboles se les pondrá una 
señal que los distinga y que se mencionará en di
cha acta, la cual será remitida al Distrito.

4 .a El aprovechamiento se ejecutará arreglado 
en un todo á las condiciones dól presente pliego y 
bajo la dirección del empleado del ramo que desig
ne el Ingeniero Jefe del Distrito.

5 .a La Comisión del Ayuntamiento será res
ponsable de los daños que se cotnetau en la super
ficie de corta, y 200 metros alrededor, si no lo de
nunciare oportunamente.

6 .a Cuando el aprovechamiento en totalidad ó 
parte sea por corta de árboles marcados, no podrán 
cortarse mayor número ni otros que los señalados 
con el marco del Distrito. La corta deberá hacerse 
por encima de donde se hallo sin planta el marco 
puesto al pie, dejando éste- claro y visible en el 
tocón: la caída, si no' la líéne natural y obligada, 
deberá darse en la dirección que menos daños se 
causen al monte, y en todos los casos en que deban 
temerse daños por la caída, deberá antes desmo
charse el árbol, ó privarle de las ramas. Cuando 
sea por poda dé! árbol, deberán quedar formadas 
las copas en todas direcciones, no cortando otras 
ramas que las chuponas inclinadas al suelo, las re
viejas no principales, las secas é inútiles y los 
pendones y berrugas, cuidando siempre que el vo
lumen formado por las copas sea propocionado al 
de los tocones respectivos, y que en todo caso que
den los árboles más bien recargados de ramas que 
escasos de ellas, los cortes deberán darse limpios é 
inclinados al horizonte, con hacha, podón ú otro 
instrumento cortante.

Cuando las leñas sean de romero y aliaga se per
mitirá su arranque con la azada.

Cuando deba verificarse el aprovechamiento por 
roza ó á mata rasa con resalvos ó sin ellas, las cor
tas se darán á flor de tierra cuidando de que la su
perficie de corta quede limpia dé todo el matorral 
raquítico.

Si hubieran de dejarse resalvos ó la corta fuere 
por entresaca de pies jóvenes, el Distrito consig
nará en la licencia la distancia á que deberán que
dar los que no se corten:

7 .a Los usuarios no podrán vender, cambiar ni 
aplicar los productos á otro destino distinto que 
aquel para que se les conceda.

8 .a La corta deberá quedar terminada el día 
designado en el siguiente estado, y para la elabo
ración y saca de los productos se concede un mes 
más; pero si el aprovechamiento quedare termina
do antes del plazo señalado, dará cuenta la Alcal
día al Jefe del Distrito para que, á la mayor bre
vedad, se practique el reconocimiento final que ha 
de librar el Ayuntamiento de toda responsabilidad, 
caso de no resultar abuso ni extralimitacióu del 
reconocimiento que practique el empleado del ra
mo que se designe, quien será á su vez responsable 
civil y criminalmente si existiere alguna novedad 
ó daño que no se consigue en el acta que se levan
tará análoga á la de la entrega y que como aquélla 
será remitida al Distrito. De todos modos, termi
nado el plazo señalado, que será siempre dentro 
del año forestal, se practicará el reconocimiento 
final si antes no se hubiere solicitado.

9 .a Es obligación del Ayuntamiento dejar lim
pio el monte dentro del plazo señalado de los des
pojos del aprovechamiento.

10 .a Queda prohibido extraer producto alguno 
antes de salir ni ponerse el sol, como igualmente 
el encender fuego, á menos de hacerlo en los sitios 
donde no deba temerse incendio y en hoyos de dos 
ó tres pies de profundidad; igualmente no podrá 
construirse barraca, cobertizo ó sitio de albergue 
sin previo permiso y destruyéndolas al terminar el 
aprovechamiento.

11 .a La extracción de los productos se hará por 
los caminos existentes en el monte y hasta llegar 
á ellos por los sitios que designe el empleado del 
ramo al hacer la entrega.

12 .a Los guardas locales están obligados, bajo 
su más estrecha responsabilidad, á denunciar cual
quier abuso ó extralimitaoión que se cometa en la 
corta y demás operaciones del aprovechamiento, y 
de evitar toda extracción que trate de ejecutarse 
antes de poner al Ayuntamiento en posesión del 
disfrute.

13 .a El Capataz y Guardia civil cuidarán, bajo 
su más estrecha responsabilidad, de que las opera
ciones de corta y extracción se verifiquen dentro 
del plazo que se marca en el estado correspondien
te, á cuyo fin se personarán en el monte ai día si
guiente de terminar dicho plazo, embargarán los 
productos cortados y no extraídos y denunciarán 
á cuantas personas se encuentren ocupadas en di
chas operaciones.

14 .a El Alcalde del pueblo en cuyo monte haya 
de verificarse el aprovechamiento, cuidará de unir 
al expediente de concesión un ejemplar del Bo l e 
t ín  en que se publique este pliego de condiciones 
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y las hará saber al Guarda local encargado de vi
gilar la corta.

15 ? Toda contravención á las presentes condi
ciones, como igualmente á lo preceptuado por la 
legislación penal del ramo, que tenga una penali
dad señalada y que no esté en oontradieión con 
lo relacionado, será castigada con las penas esta
blecidas.

Zaragoza 22 de Septiembre de 1902.—El Inge
ni ero Jefe, Alejandro Nougues._____________

SECCION SEXTA
No habiendo dado resultado el medio intentado 

de los conciertos voluntarios para cubrir el cupo y 
recargos autorizados del impuesto de consumos de 
esta villa, que importan 5.154‘68 pesetas para el 
próximo año de 1903; cumpliendo con lo abordado 
por el Ayuntamiento y Junta municipal, el día 3 
de Octubre próximo, y hora de diez á doce, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial la primera subasta 
de arriendo á venta libre de las especies consignadas 
en la primera tarifa del Reglamento de 11 de Oc
tubre de 1898 y por el término de tres años, bajo 
las condiciones estipuladas en el pliego que se ha
lla de manifiesto en esta Secretaría.

Si no se presentaren licitadores, se celebrará una 
segunda subasta, con las mismas formalidades que 
la anterior, el día 13 del mencionado Octubre, y 
horas de diez á doce; en ésta se admitirán posturas 
que cubran las dos terceras partes del cupo y re
cargos, pero solamente se hará el arriendo por un 
año; si tampoco hubiera postor, se procederá al 
arriendo con venta á la exclusiva de los cupos de 
líquidos y carnes tan solo por un año, celebrándose 
la primera subasta el día 22 del precitado mes de 
Octubre, y horas de diez á doce; de no obtener re
sultado, se celebrará la segunda el día 31 del mismo 
Octubre, y horas de diez á doce, y si tampoco hu
biera licitadores, se celebrará la tercera y última 
subasta el día 11 del inmediato mes de Noviembre, 
en la que con rectificación de precios se admitirán 
proposiciones que cubran las dos teceras partes del 
cupo y recargos.

Velilla de Ebro á 22 de Septiembre de 1902.— 
El Alcalde, Pascual Fornés.

Por terminar el contrato en 29 del actual, se ha
llará vacante desde dicho día la titular de Medici
na y Cirugía de esta villa, con la dotación de 150 
pesetas anuales, pagadas por trimestres vencidos.

Solicitudes á esta Alcaldía por término de treinta 
días, contados desde la fecha.

Alfajarín 21 de Septiembre de 1902.—El Alcal
de, Francisco Gil.

El Ayuntamiento de este pueblo tiene acorda
do arrendar el arbitrio de pesas y medidas del 
mismo, para lo cual la primera subasta tendrá lu
gar el día 5 de Octubre próximo, y hora de las diez 
de su mañana, y caso de no haber postor, se cele
brará lasegunda diez días después, á la misma hora.

Morata de Jiloca 23 de Septiembre de 1902.—El 
Alcalde, Francisco Martínez.

La plaza de Farmacéutico titular, de nueva crea
ción, se halla vacante en este pueblo, donde estará 
la residencia. La dotación consiste en 2.750 pese

tas, 500 por beneficencia y 2.250 por igualas de los 
vecinos de este pueblo y caballerías, más los de los 
anejos Sediles, Villalba y Torres, respodiendo al 
pago una junta de mayores contribuyentes de di
chos pueblos.

Término para solicitarla hasta el día 30 del ac
tual, que se proveerá.

Belmonte 23 de Septiembre de 1902.—El Alcal
de, Manuel Najara.

Por el Ayuntamiento y Sres. Vocales asociados de 
este distrito se ha acordado proceder al arriendo á 
venta libre de todas las especies sujetas al impuesto 
de Consumos, por término de uno á tres años, inclu
sos los recargos autorizados; debiendo verificarse la 
subasta el día 3 de Octubre próximo viniente, á las 
diez, y si ésta no diese resultado, se celebrará la se
gunda el día 14 de dicho mes y á igual hora, con 
arreglo al pliego de condiciones que obra en la Se
cretaría municipal.

Valpalmas 20 de Septiembre de 1902.—El Alcal
de, Pascual Arasoo.

El presupuesto municipal ordinario para el año 
1903, se halla de manifiesto, por término de quince 
días, en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Cetiua 24 de Septiembre de 1902.—El Alcalde, 
Andrés Cerdán.

El Ayuntamiento y Junta municipal de mi pre
sidencia tiene acordado el arriendo á venta libre de 
todas las especies sujetas en la tarifa oficial de con
sumos y recargos autorizados en el año 1903, por 
término de uno á tres años, en subasta pública, que 
tendrá lugar el 28 del actual, á las diez. Si no hu
biere lioitador se verificará la segunda el 8 de Octu
bre, por un año, y á la misma hora. De no ofrecer 
resultado, se procederá al arriendo con venta á la 
exclusiva por un período de uno á tres años de los 
grupos de líquido y carnes, cuyas subastas tendrán 
lugar los días 18 y 28 de dicho Octubre y 7 de No
viembre, en iguales horas y local, con arreglo al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en esta Secretaría.

Trasmoz 21 de Septiembre de 1902.—El Alcalde, 
Benigno Lahuerta.

PARTE NO OFICIAL”
Granja experimental de Zaragoza.

Para matricularse en la enseñanza agrícola de 
la Escuela regional de Agricultura de dicha Gran
ja, deberán los aspirantes acudir á la Secretaría 
de la Exorna. Diputación provincial de Zaragoza, 
donde se les indicará los documentos que deben 
presentar.

La matrícula estará abierta hasta el 15 de Oc
tubre, siendo completamente gratuita.

Para el ingreso se necesita tener el grado de 
Bachiller en artes, ó haber aprobado las asignatu
ras de ciencias físicas, exactas y naturales, en un 
Instituto oficia], ó en su defecto sufrir un examen 
de estas materias en la expresada Granja, con arre
glo á los programas que se facilitarán gratuita
mente á quien lo solicite, en dicho Centro ó en la 
Secretaría citada.

IMPRENTA DELHOSPiaiO
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